
MUT\¡IEIPALIDAD Pft,OVTNCIAL §E UCAYALT' C§NTAMANA

Creoda por Ley N" ü3?95 dei i3 de octubre de 19ü0

§§§#¿ucfóJY §r§ ALCA"&§,.¿{ }r' af2 6-W§FW-AeC

contamana, Lt B ENf efi?$
VI§TOS:

Et Expediente N" 0041329, de fecha A7lA112A26, el lnforme N' 003-2CI26-[nPU-SGPVyRC-
APV, de fecha A7/U/2A26, el lnforme N' 003-2026-IV|PU-ALC-G[JI-GD§-SGPVyRC-C, de
fecha 12t0112026, la Carta N' 004-2026-h/PU-ALC-GIü|-GDS, de fecha 1UA112A26, el lnforme

I N" 010-2026-IVIPU-GIVI-GAJ, de fecha 141A1i2426, y,

CIN§IDERANDO:

, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado porel artículo único de
la Ley N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con

autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuai es
concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a io dispuesto en ei numeral6), del artículo 20', eoncordante con Io dispuesto
en el artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de fi/unicipalidades, prescriben como una
de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por ia euales aprueba
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, elArlículo X del Título Preli¡ninar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de tVlunicipalidade§,
establece que los gobiernos locaies promueven el desarrollo integral, para viabilizar el

crecimiento económico, la "iusticia social y la sostenibilidad ambiental. La promociÓn del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distrltales
prCImueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno
regional y nacional con ei objeto de facilitar la cornpetitividad local y propiciar las mejores
condieiones de vida de su pohlación;

ue, conforme el artículo'104'del Reglamento de CIrganizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, estahlece que los órganos de desconcentrados, son
aquellos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la poblaciÓn de
menores recurso§, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, con atribuciones espeeificas delegadas por la alta DirecciÓn de la
hlunicipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados segmentos de la pobiación,
asimisrno el artículo 105" del nrismo Reglamento acotado establece que sCIn órganos
desconcentraelos de ia [\ilunicipalidad Provineial de Ueayali; señalados en su numeral 2) ineisa
a) todas las Agencias lVlunicipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, Expediente N.004'!329, de fecha *7lMnA26, la señora Raquel Amparo $angama
lnuma, identificado con DNI N' 48577479, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali -

Contamana, se le recono¿ca formalmente como Agente N/lunicipal del Barrio "$amuel
Barsesath 8", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto, por haber sido
designado por mayoría de vctos mediante Acta de Asamblea General, de fecha 06101112426,
que apare.ia a su petición acreditando su respeetlva designación, asimisnro adjunta copia de
la primera hoja del iibro de actas, copia de DNI y declaraciÓn jurada;

Que, mediante Carta N.004-2026-NAPU-ALC-GM-GDS, de fecha 1310112A26, el Gerente de
Desarrollo §ocial, envía los actuados a la Gerencia Municipal para el trámite correspondiente,
la misrna que recCIrnienda reconocer corno Agente [\funicipal, mediante Resolución de
Alcaldía, para tal efecto adjunta a su petición los actuados administrativos consistente en el
formato únic* de tnámite, A*ta de Asamhlea y copia de Dccun¡ento f§acional d* Identidad del
lnteresado;

*ue, meCi*nte lnhrme Legal hi" ü1ü-2fi2S-MPU-Gf\i1-üAJ, de feche 141ü1/?ü26 el Gerente
de A*esoria Jurídic*, vist* los antee*demtes, efectua el análisis del marc* legal, coneiuyend*
qu* re*ulta prnc*dente. *l r**cno*in:[er:t* * la *eñ*r* R*quel Ampar* $angama inuma,
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C*n arreglo al mür$o l*egal del Regiarnr*nto de ürganizaciünes y Funcionec - RÜF de la
filunicipalidad Provincial de Ucayali y en uso de sus atrtbuciones conferidas por el artlculo 20',
inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y norma§
conexas.

SE RESUELVE:

AETíCULQ PEIMERO.. RECONOGER. a Ia señoTa RAQUEL AMPARO §ANGAMA INUMA,
identificado con DNI N'48577479, como Agente Nllunicipal ciel Barrio "§amuel Barsesath 8",
del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto.

ARTICULQ §EGUNDq,- ffi periodo de vigencia del mencionado Agente lVlunicipal será por
dos (02) años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a
la presente resolución.

A&TíCULg TERQE&g.- DEJAR SIN EFECTo, todo acto de igual o rnenor rango que §e

oponga al presente acto resolutivo.

ARTI§UL9CUABTQ"- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrolio §ocial y a la Sub Gerencia
qe ParfuüpacÉn Vecinal y Registro eivil, a través de su Área de Participación Vecinal, dar
cumpllmiento a la presente resoiución, de acuerdo a sus competencias.

ARTiCUIO QUlNTCI.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la inforrnaciÓn y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la

l\{xnicipalidad Frovin*ia| de Ucayali { :, , ), y a la Ger*ncia de §ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribuciÓn.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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